
 

INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA 

CLIENTES Y USUARIOS: 

A PARTIR DEL 1 DE JUNIO DE 2020, SÓLO 

SE ADMITIRÁN POR CAJA OPERACIONES 

DE EFECTIVO DE IMPORTE IGUAL O 

SUPERIOR A 300 € 
***** 

 

LE RECORDAMOS QUE NUESTROS CAJEROS AUTOMÁTICOS ESTAN PREPARADOS 

PARA QUE PUEDA REALIZAR SUS OPERACIONES MÁS FRECUENTES 


